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"1011, ANO OH TURISMO EN M~XICO"

INICIATIVA DE. LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CANSAHCAB, YUCATÁN, PARA EL.

EJERCICIO FISCAL 2012:

TírULO PRIMERO

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESO

CAPITULO ÚNICO

Del Objeto de la ley y los Concepto!! de lngl'e$o

Articulo 1.- La presente ley tiene por objeto establecer los conceptos pO!'los que la Hacienda Publica del

Municipio de Cansahcab Pf!rc!biré ingresos durante el Ejercicio Fiscal 2012: determinar las tasas, ClJOlilS

y tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones; asl como proponer el pronóstico de ingresos a

percibir en el mismo periodo,

Artículo 2.- De conformidad con lo establecido por el Código Fiscal y la ley de Coordinación Fiscal,

ambas del Estado de Yucatán, y la ley de Hacenda del Municipio de Cansahcab; para cubrir el gasto

público y demás obligaciones a su cargo. la Hacienda Pública del Munr¡;jplo de Cansahcab, perClbira

ingresos durante el Ejercicio Fiscal 2012, por los siguientes conceptos'

1.- Impuestos;

u.- Derechos;

111.- Contribuciones Especiales;

IV.- Productos;

V.- Aprovechamientos;
, VI._ Participaciones Federales;'.

VII.- Participaciones Estatales,

VIII.- Aponaciones Federales. y

IX.- Ingresos E)(1raordinarios.

~.
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TITULO SEGUNDO

DE LAS TASAS, CUOTAS Y TARIFAS

"2:011, AÑO DEl TURISMO EN MÉXICO"
CAPíTULO I

De la Detenninación de las Tasas, Cuotas y Tarifas

Articulo 3.- En términos de lo dispuesto por la ley de Hacienda del Municipio de Cansahcab, las ta$<ls,

cuotas y tarifas aplicables para el cálculo de Impuestos, Derechos y Contribuciones Especiales, a percvir

por la Hacienda Pública MuniClpal, durante el Ejercicio Fiscal 2012, serán las determinadas en esta Ley,

CAPITULO 11Impuestos

Sección Primera

Impuesto Predial

Articulo ".- El impuesto predial calculado con base en el valor catastral de los predios. se determinará
aplicando la siguiente tarifa'

Limite limite Cuota fija Factor
Inferior superior

$ 001 $ 4,000,00 $ 4,00 0.00075
$ 4,001.00 $ 5,500.00 $ 7.00 0,00200
$ 5.501.00 $ 6,500.00 $10,00 0.00300
$ <'_<;01.00 , 7,50000 $13.00 0,00300, 7,501 00 $ 6,500,00 $16.00 0,00400, 8.501.00 $10,000.00 $ 20.00 0,00133
$10,001.00 En adelante $ 22.00 0.00250

I.,
I:,1,

,t,
,¡
'.,
"

El cálculo de la cantidad a pagar se realizará de la siguiente manera' la diferencia entre el valor catastral

y el limite inferior se multiplicará por el factor aplicabie. y el producto obtenido se sumará a la cuota frja.

I
!'

c.~.p~Iorch~o
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_'''':'¡'''"II, \ '" ""los predios rús1rcos pagarán por impuesto prediallas siguientes cuotas:1" I"_~"11

ji "2011, AÑO DELT RJSMO EN MÉXlCO"Suporficle: Cuota
De 1 él 20 metros cuadrados

$200.00
De 21 él 40 metros cuadrados

$ 300.00 IDe 41 meITos cuadrados en adelante
$400.00

i'.

En caso de que no se pueda determinar el pago del impuesto prediall;on base en el valor catastral de los

inmuebles, el cobro de dicho impuesto se realizará aplicando la cuolil fija de $ 50.00 anuales por predio,

Articulo 5.- Para efectos de la determinación del Impuesto Predial COI1base en e) valor catastral, este se

determinilrá con$ldemrnlo las Tilblas de Valores Unitarios de Terreno y de Construcción emitidas por el

Catilstro del Estado, y que sean aprobadas por el Cabildo del Ayuntamiento.

I
Articulo 6,- Cuando se pilgue el impuesto predial dumnte los meses de enero, febrero y marzo dfl aFIo
respectivo, el contribuyente gozilrá de un descuento del 10%,

Articulo 7,- Cuando el impuesto ¡;redial se cause sobre la bilse de rentas o frutos civiles, se pilgilr¡¡
mensualmente, conforme a lil siguiente tas;;l;

Predio
Tasa

l.. Habitacion;;ll
4 % sobre el monto de la contraprestilción

U,- ComerClal
5 % sobre el monto de la contraprestación

Sección Segunda

Del Impuesto Sobre AdquisicIón de Inmuebles

Articulo 8," El Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se cak;ulará aplicando a la base ser'\alada en la
Ley de Hacienda del Municipio de Cansahcab, I;:¡tasa del :(%,

Sección Tercera

Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos

Articulo 9.- El Impuesto ;:¡ los Espectáculos y Diversiones Públicas se calculará aplicando a la base

estableCida la Ley de Hacienda del Municipio de Cansahcab, las siguientes tasas:
1.-Funciones de circo

8%
JI._ConCIertos populares

10%
111.-Otros permitidos por la ley de la matefla,

10%

:i,.,
.¡j,
:'1
"

¡:
w.

¡.

i.
,.
:i'

No causaran este impuesto las funciones, los espectáculos de beneficio social, previa solicitud por escrito
debidamente aprobada,

C.(.pel a~hivo
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"2011, AÑO DEL TURISMO m MÉXICO'¡

Sección Primera

Derech05 por la Expedición de licencias y Permisos

Articulo 10,- El cobro de derechos por el otorgamienl0 de licencias o pem1isos para el funcionamiento de

eslablecimienlos o locales, que vendan bebidas alcohólicas, se realizará con base el'l las siguienles
tarifas:

l.- Por el otorgamiento de Jicen~ias de funcionamiento a establecimientos cuyo giro sea la venia de
bebidas alcohólicas:

.) Vinalerias y Ilcorerias
$25,000.00

b) Expendios de cerveza
$ 25,000,00

<) Supennercados y Minlsúper con departamento dE<licores
$ 25,000.00

11,"Por el otorgamiento de licencias de funCionamiento a establecimientos cuyo giro sea la prestación de
servicios, que incluyan la venta de bebidas alcohólicas:

.) Centro Nocturnos y Cabarets
$15,000,00b) Canlinas y Bares
$15,000,00

<) Restaurantes_Bar
$ 15,000.00

d) Discotecas y Clubes soaales
$ 15,000.00

.) Sall?nes de baile, de bIliar o
$15,000,00

ij Restauranles en gel'leral, fondas y loncherias $ 15,000.00

IU,- Por permisos eventuales para el funcionamiento de establecimientos cuyo giro sea la venta de
bebidas alCOhólicas se pagará una cuola de $1,000,00 diarios.

IV.- Por revalidación anual de licencias de funcionamiento para los establecimierltos se~alados el'l los

apartados I y 11de este articulo, se pagará la tarifa de $ 2,500.00 Y$ 2,000.00 respectivamente.

Artículo 11.- Por el otorgamiento de permiso para luz y sonido, bailes popl.llares con grupos locales y
otros, se causarán y pagarán derechos por la cantidad de $ 1SO.00por día.

Articulo 12.- Por el otorgamiento de permiso para cierre de calles por fiesta o cualquier evento o

espectáculo en la vía pública, no se pagarán derechos; siempre y cuando se haya presentado solicitud y
obtenido la autorización correspondiente de la autoridad municipal.

C.C,p (1'/ archivo
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""':"""".1 ", .••,Articulo 13,. Por el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de,"1"_"'1)
establecimientos o locales comerciales o de servioos, se pagaran derechos por la canlldad de S 300.00,

"2011, AÑO DE~W'RiS~b'1:~~v~~llEBpelos mismos la cantidad de $100,00 anual.

,
1

El cobro de derechos por el otorgamiento licencias, permisos o alltorizaciones para el funCionamiento de

establecimientDs y locales comerCiales o de serviCIOS, en cumplimiento a lo dispuesto por el anículo 10-A

de la ley de Coordinación Fiscal Federal, no condiciona el ejercicio re las actividades comerciales,
industriales o de prestación de servicios.

C.c.p 11:/fuchivo

11."Permisos de construcción de INFONAVIT, bodegas, il'ldustrias, comercios ~ grandes conslrucciones'

TEl£FONO DE lA PRESIDENCIA 1991 91) 6 01 02 CAllE 19 SIN J( 20 Y22 a.I\lSAHCAB, YUCATAN.
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0.07 de Salario Minimo Vigente por M2,

0.08 de Salario Minlmo Vigente por M2.

O09 de Saiario Mlnímo Vigente por M2

0.10 de Salario Mínimo Vigente por M2.

b) Vigueta '1 bovedilla

1." Por cada permiso de constl1Jcción de hasta 40 m2

2." Por cada permiso de construcción de 41 a 120 m2

3,. Por cada permiso de construcción de 121 a 240 m2

4.- Por cada permiso de construcción de 241 m2,

Articulo 14,- El cobro de los derechos por los sefVlcios que presta la Dirección de Desarrollo Urbano o la

Dependencia Municipal que realice las funciones de regulaci6n de uso del suelo o construcciones, se
realizará de confQTTTIidadcon la siguiente tabla de tarifas:

1.-Permisos de construcci6n de particulares,

al Láminas de zinc, cartOrl, madera, paja

1.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados.

0.03 de Salario Mínimo Vigente por M2.
2." Por cada permiso de construcCl6n de 41 a 120 metros cuadrados,

0.04 de Salario Mínimo Vigente por M2.
3. Por cada permiso de constl1Jcción de t21 a 240 metros cuadrados.

0.05 de Salario Mínimo Vigente por M2.
4," Por cada permiso de construcci6n de 241 metros cuadrados en adelante,

0.06 de Salario Minimo Vigente por M2.

a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja

1." Por cada permiso de construcción de nasta 40 metros cuadrados.

0.05 de Salaría Minimo Vigente por M2.
2," Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros cuadrados.

0,06 de Salario Mínimo Vigente por M2,
3,- Por cada permíso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados,

0.07 de Salario Minimo Vigerlte por M2
.•.• Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados en adelante.

0.08 de Salario Mínimo Vigente por M2,

,,

Ir

:
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Vigueta y bovedilla .

1._ Por cada permiso de construcci6n de hasta 40 metros cuadrados,

"2011, ANO DEL TURISMO EN MÉXICO" 0.10 de Salario Mínimo Vigente por M2.
2 .• Por cada permiso de construccíón de 41 a 120 metros cuadrados.

0.12 de Salario Mínimo Vigente por M2
J.- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados.

0.14 de Salario Mlnimo Vigente por M2.

4 .• Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados en adelante: 0.16 de Salario Minimo
Vigente en el Estado por M2.

111,-Por cada permiso de remodelaa6n

IV." Por cada permiso de ampliación

V.' Por cada permiso de demolici6n

0.06 de Salario Minimo Vigente en el Estado por M2.

0.06 de Salario Mlnimo Vigente en el Estado por M2

0.06 de Salario Mínimo Vigente en el Estado por M2.

VI.- Por cada permiso para la ruptura de banquetas, empedrados o pavimento 1 Sala'-¡o Mínimo Vigente
en el Estado por M2.

VIl.- Por construcaón de albercas

VIII,- Por construcción de pozos
4 Salario Mlnimo Vigente en el Estado por M3 de capacidad,

0.03 por metro lineal de profundidad.

0.013 de Salario Mlnimo Vigente en el Estado por M2.

0.015 de Salario Minimo Vigente en el Estado por M2.

0.016 de Salario Mínimo Vigente en el Estado por M2.

0,020 de Salario Minimo Vigente en el Estado por M2.

IX," Por cada autorilaoón para la construcci6n o demolici6n de bardas 1,1obras lineales 0.05 Salario
Mínimo Vigente en el Estado por metro lineal.

X" Por inspección para el otorgamiento de la constancia de terminacl6n de obra.

al Laminas de zinc, cart6n, madera. paja.

1.- Hasta 40 metros cuadrados

2.• De 41 a 120 metros cuadrados

3.- De 121 a 240 metros cuadrados

4._ De 241 metros cuadrados en adelante

b) Vigueta y bovedilla.

1.- Hasta 40 metros cuadrados

2.- De 41 a 120 metros cuadrados

3." De 121 a 240 metros cuadrados

4.- De 241 metros cuadrados en adelante

0.025 de Salario Mlnimo Vigente en el Estado por M2

O.OJOde Salario Minlmo Vigente en el Estado por M2.

O OJ5 de Salario M[nimo Vigente en el Estado por M2.

0,040 de Salario Mtnimo Vigente en el Estado porM2,

XI.- Por inspección, reviSión de planos y alineamientos del terreno para el otorgamiento de la licencia o

permiso de construco6n para vi~iendas de tipO INFONAVIT o cuyo uso sea para bodegas, industrias,
comercio y similares.

a) Láminas de Zinc, cañón, madera, paja

1._ Hasta 40 metros cuadrados 0,05 de Salario Mínimo Vigente en el Estado por M2.

2." De 41 a 120 metros cuadrados 0.06 de Salario Mínimo Vigertte en el Estado por M2

3,- De 121 a 240 metros cuadrados 0.07 de Salario Mlnimo Vigente en el Estado por M2,

c.c.p ~t\tiJlltt41metros cuadrados en adelante 0.08 de Salario Minimo Vigente en el Estado por M2

TEIHOIIIOD£ LAPRUIOENCIA 199191) 6 01 02 CAUE U SiN)l 20 '(12 CANSAHCAB, YUCATAIII.
CORREO £L£CTRONICO, ayunlamlentolOl0_2CU@lhotm311.mm
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0.10 de Salario Mínimo Vigente en el EslOldo por M2.

0.12 de Salario Minimo Vigente en el Estado por M2

0.14 De Salario Mínimo Vigente en el Estado por M2

0,16 De SalariO Mínimo Vigente en el Estado por M2

B.AYUNTAMIENTO DE
CANSABCAB,YUCATAN

2010-2012
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1'''''':''') b¡ Viguetay bovedilla,

"2011, ANO DE['T~?N?M~~1~J~~'*lr~os
2._ De 41 a 120 metros cuadrados

3 .• De 121 él 240 metros cuadrado5

4." De 241 metros cuadrados en adelante

XII" Por el derecho de inspección para el otorgamiento exclusivamente de la constancia de alineamiento
de un predio 1Salario Mlnimo Vigente en el Estado.
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XIII,- Certificado de cooperación 1 Salario Minimo Vigente en el Estado

XIV,- licenCia de uso del suelo 1 Salario Mínimo Vigente en el Estado.

XV,- Inspección para expedir licencia para efectuar exca~ac:iones o zanjas en vía pública 0,05 Salario

Minimo Vigente en el Estado por M3

XVI._ Inspección para expedir licenCia o pemliso para el uso de andamios o tapiales.

0,05 Salario Minimo Vigente en el Estado por M2.

XVII.- Constancia de factibilidad de uso del suelo apertura de una via pública, unión, diviSión, rectificaDón

de medidas o fraccionamiento de inmuebles. 1 Salario Mlnimo Vigente en el Estado

XVlIl._ Inspección para el otorgamiento de la licencia que autorice romper o hacer cortes del pavimento,

las banquetas y las guarniciones, as! como ocupar la vla publica para instalaciones provisionales.
1 Salario Minimo Vigente en el Estado.

XIX,- Carta de liberación de energla eléctrica 1 Salario Minimo Vigente en el Estado

XX.- Revisión de planos, supervisión y expedición de constancia para obras de ultlanización (vialidad,

aceras, guarnición, drenaje. alumbrado. placas de nomenctatura, agua potable, etc. \ Salario Mínimo

Vigente en el Estado por M2.

Quedarán exentos del pago de este Derecho, las construcclones de cartón, madera o paja, siempre que

se destinen a casa habitación.

Articulo 15.- Por el otorgamiento de licencias para la instalación de anuncios de toda indo le, se pagarán

derechos de acuerdo a lo siguiente:

1.-Anuncios murales por metro cuadrado o fracciórl S 25.00

11.• Anuncios estructurales por metro cuadrado o fracción $ 25.00

1Il.- Anuncios en carteleras mayores de 2 metros cuadrados, por cada metro cuadrado o

fracción $ 25.00

IV.- Anuncios en carteleras oficiales, por metro cuadrado o fraCCión $ 25.00

C,C,p el archivo
TELEfONO OE lA PRESIDENCIA1991 91) &0102 CALLE19 SIN ll" 20Y 22 CANSAIiCAB, I'UCATAN.
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$ 250.00

"20H AÑO DELTlIRI,MO EN MFXICO"• AI"l:I U 0"'6':- 'Ercób?i:i oe derec:hos por los servicios de •••igilanCla, se realizará con base en la siguiente

tarifa:

Por servicio por hora por cada elemento $ 30.00

Sección Tercera

Derechos por Expedición de Certificados, Copias y Constancias

Artículo 17.- El cobro de derechos por la expedición de Certificad'os y Constancias se realizará con base

en las siguientes tarifas:

"te. ¡;p~oC,O~~d",C,~o~pO¡."'~~";¡i;¡f,O~o.d".;---------------T'$'5000V;----,

11.- Por cada constancia $ 5.00

Sección Cuarta

Derechos por Servicios en Cementerios

Articulo 18.- Los derechos por el servicio en Cementerios se pagarán de conformidad con las siguientes

tarifas:

I.-Irlhumaciones en fosas y criptas:

ADULTOS:

al Por temporalidad de 2 arios:

b) Adquirida a perpetuidad'

e) Actualización de documentos
por concesiones:

$ 3,500 00

$ 15000

En las fosas o criptas para nil'ios, las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos ser~n el 50% menos

de las aplicables para adultos,

11.- Permiso de construcción de cripta o ga•••eta en cualquiera de las clases de los cementerios

municipales

111._ Exhumación después de transcurrido el término de ley,

IV,- A solicitud del interesado arlualmente por mantenlmierlto se pagará

V.-Expedici6n de duplicados por documentos de concesiones

c.c.p el archivo

$100.00
$ f50.00

$ 400.00

$ 30.00

TEl£fONO DE lA PRESIDENCIA (!I9191) 6 01 01 CALLE19 SIN l( 10Y l2 CANSAHCAB, YOCATAN.
CORRfO HECTRONICO, ~"."""",lIon'Q1010 20111111hntmail.cnm
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"2011, AÑO DEL TURISMO EN MÉXICO"
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Sección Décima Primera

Derechos por el Uso y Aprovechilmiento de 105

Bienes del Dominio Público Municipal

11.-Semifijos

CAPiTUL.O IV
Contribuciones Especiales

Articulo 26." Una vez determinadt' el coslo de la obra, en términos ele los dispuesto por la ley de

HaCienda del Municipio de Cansahcab, se aplicaré la tase que la autoridad haya convenido con los

beneficiarios. proClJrando que la aportación ~conómica no sea ruirlosa o.desproporcionada; la cantidad

que resuKe se dividirá entre el número de metros lineales, cuadrados o cUbicos, segÚI"l corresponda al

tipo de la obra, con el objeto de determinar la cuota unilaria Quedeberán pagar los sujetos obligados.

CAPiTUl.O V De

los Productos

Articulo 27.- El Ayuntamiento percibirá Productos por los servicios Que preste en sus funciones de

derecho privado, asi como por el uso, aprovechamiento o enajenación de b~nes del dominio privado. de

acuerdo con lo previsto en los contratos, convenios o concesiones corresJ)Ondientes.

Artículo 28.- El Ayuntamiento percibirá productos denvados de sus bienes inmuebles por los siguientes
conceptos:

1.- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. La cantidad a percibir será la acordada por el

Cabildo en cada caso:

11.- Arrendamillnlo temporal o concesión de locales ubicados en bienes del dominiO público, La

cantidad a percibir será la acordada por el CabildO en cada caso. y

111.- Por permitir el uso del piso en la vla pública o en bienes destinados a un seNicio público:

al Por derecho de piso a vendedores con puestos semlfiJos, se pagará una cuola fija de $ 20,00
por mes

b) Por derecho de piso a vendedores evenluales, se pagara una cuota fija de $10.00 por día por

M2: más $ 15.00 por M2 adicional.

C.c.p~Iorchlvo
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",,,',,h•.,h, \",..-.••"Articulo 29.- El Munidpio perCibirá productos por concepto de enajenación de sus bienes muebles,

)"'''_1''11
siempre que éstos sean inservibles o sean innecesarios para la administraCIón municipal, o bien resulle

"2011, AÑO DEln~oSf:l~~~i1nto- En cada caso el Cabildo resolvera sobre la forma y el monto de

enajenación.

Articulo 30.- El Municipio percibirá productos derivados de las Inversiones financieras que realice

transitoriamente, con motivo de la percepción de ingresos elctraordlnarios o períodos de alla recaudaci6n.

CAPíTUL.O VI

Aprovechamientos

Articulo 31." El Ayuntamiento percibirá irlgresos erl COrlcepto de Aprovechamientos derivados de

sanciones por infracciones a la Ley de Hacienda del MunicipIo de Cansahcab, a los regia mentas

municipales, asi como por las actualizaciones, recargos y gastos de ejecución de las contribuciones no

pagadas en tiempo, de conformidad con lo siguierlte,

1._Por las infracciones ser'laladas en el artIculo 154 de la Ley de Hacienda del Municipio de Cansahcab:

a) Multa de 1 a 2,5 Salarios Mlnimos Vigentes, a las personas que cometan las infracciones

establecid<ls en las fracciones 1,Ill, IV YV.

b) Multa de 1 a 5 Salarios Mlnimos Vigentes, a las personas que cometan la infrac:clón establecida

en la fracción VI,

e) Mulla de 1 a 2.5 Salarios Mínimos Vigentes a las personas que cometan la infraCCIónestablecida

en la fracción IL

d) Multa de 1 a 7.5 Salarios Mlnimos Vigentes a las personas que cometan la infracción establecida

en la fracción VII

e) Multa de 1 a 10 Salarios Mlnimos Vigentes a las personas que infrinjan cualquiera de las

fracciones del articulo 32 de la Ley de Hacienda del MunicipIo de Cansahcab.

:¡".,

,
I

Si el infractor fuese jornalero, obrero o ~rabajador. no podrá ser sanoonado con multa mayor del impone

de su jornalo salariO mlnimo de un día. Tratándose de traba¡adores no asalariados, ia multa no excederé

del equivalente a un dia de su ingreso.

Se considerará agravante el hecho de que el infractor sea reincidente. Habrá reincidencia cuando:

a) Tratándose de infracciones que tengan como consecuencia la omiSión en el pago de

contribuciones, la segunda o posteriores veces que se sancione el infractor por ese motivo.

b) Tratándose de infracciones que impliquen la falta de cumplimiento de obligaciones

administrativas ylo fiscales distintas del pago de contribUciones, la segunda o posteriores veces

que se sancione al infractor por ese motivo.

C.C.p el archivo
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11\''''''",,~nl'''''' P " .. I . .(':';':,1"," y, .._.l"U,- or el cobro de multas por ¡n"aCClones a los Reglamentos MUnlclpaes. se estara a lo establecido en
1"''''':'''' cada uno de ellos.

"2011, AÑO DEb~~ rt~~Q'por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha de la exiglbllldad,

hasta que se efeetue el pago. hasta por 5 anos y se calcularén sobre el total del crédito fiscal, excluyendo

los propios recargos. los gastos de ejecución y las mullas por il'lfraCCiol1es a las leyes fiscales.

Cuando se conceda prórroga o autorizadón para pagar en paroalidades los créditos fiscales, se

causarclrl recargos sobre el saldo imlO!uto a la tasa del 2 % mensual.

CAPITULO VII

Participaciones y Aportaciones

Articulo 32.- El Municipio de Cansahcab percibiré Participaciones Federales y Estéllélles, asi como

Aportélciones Federélles, de conformidéld con lo establecido por la Ley de Coordinación Fiscal y la ley de

CoordinaCión Fiscal del Estado de Yucatén.

CAPiTUl.O VIii Ingresos

ExtraordinariOs

Articulo 33.- El Municipi<:l de Cansahcab podrá percibir ingresos extraordinari~ vla empréstit~ o

financiamientos; o a través de la Federación o el Estado, por conceptos diferenles a las Participaciones y
Aportaciones, de conformidad oon lo establecido por las leyes respectivas

C,c.p~Iarchivo
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TITULO TERCERO

DEL PRONOSTICO DE INGRESOS

"1011, ANO DEL TURISMO EN MÉXICO"
CAPITULO ÚNICO

De 106 Ingresos a Recibir

Articulo 34.- Los ingresos que la Tesorerla MUl"líc:ipal de Cansahcab calcula percibir durante el Ejercicio

Fiscal del año 2012, en concepto de Impuestos, son los siguientes:

l.-Impuesto Predial $145,342.00

ll.-Impuesto Sobre AdquisiCión de Inmuebles $ 3,720.0
IIL- Impuesto a EspectAcLJlos y Diversiones Públicas $ 36,800.00

Total de Impuestos; $185,862.0(

Articulo 35.- Los Ingresos de la Tesorería Municipal de Cansahcab, estima percibir durante el EjerCicio

Fiscal del ano 2010, en conceplo de Derechos. son los siguientes:

l.- Derechos por la Expedición de Ucencias y Permisos $ 61.425.00
U,- Derechos por los Servicios de Vigilancia , 0.00

111.- Derechos por Expedición de Certificados, Copias y Constancias , 6,235.00
lV.- Derechos por Servicios de Cementerios , 6.876.00
V.- Derechos por Servicio de Alumbrado Publico , 0.00

VI.- Derechos por Servicios que presta la Unidad' de Acceso a la

Información , 5.685.00
VII._ Derechos por Servicios de Agua Potable , 105.72900

VIlI.- Derechos por ServicIos de Rastro , 0.00
IX.- Derechos por Servicios de Catastro , 0.00

X.- Derechos por Servicios de limpia y Recolección de Basura • 0.00
XI.- Derechos por el Uso y Aprovechamiento de los Bienes '"Dominio Publico Municipal , 0.00

Total de Derechos: ,187,950.00

,.
~I

$0.00

S 0.00Total de Contribuciones de mejoras:

Articulo 36.- Los Ingresos de la Tesoreria M.micipal de Cansahcab. estima percibir durante el Ejercicio

Fiscal del aflo 2012, en concepto de Contribuciones de Mejoras, son los Siguientes

Contnbuciones Especiales

C.c.p el arrhillo
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, "":.'",,h, \ ",';uutlculo 37.- Los Ingresos de la Tesoreria Muniapal de Cansahcab. estima percibir durante el EjerciCio1""'.'''1:

ffi;~". ":'--P¡-ooutros - nvaiiosae Bienes Inmuebles
$ 58,300.00

11.-Productos Derivados de Bienes Muebles $ 0,00
Total de productos: $ 58,300.00

Fiscal del afio 2010 en concepto de Productos son los siguientes'
"2011, AÑO DE

$ 9'544,572.57

$ 9'544,472.57

Articulo 38.- Los Ingresos de la Tesorería MuniCipal de Cansahcab, estima percibir durante el Ejercicio

Fiscal del afio 2012, en concepto de Aprovechamientos, son (os siguientes'
l.. Denvados por Sanciones MuniCipales ,14,850 00
n.- Derivados de recursos transferidos al Muniapio $ 8,800,00
11I.- Derivados de Financiamientos $ 0,00

Total de Aprovechamientos: $ 23,550.00

Articulo 39.- Los Ingresos de la Tesoreria Municipal da Cansahcab, estima percibir durante el Ejercicio

Fiscal del af'io 2010, en concepto de Participaciones, son los siguientes:

I Participaciones Federales y Estatales

I Total de Participaciones:

Articulo 40,. Los Ingresos de la Tesorerla Municipal de Cansahcab, esUma percibir durante el Ejercicio

Fiscal del ario 2012, en concepto de Aportaciones, son los siguientes:

l.' Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $ 2'994,060.62
n.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal $ 2'289,094,77

Total de Aportaciones $5'283,155.39

c.r.p el arr;hiva
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"2011, AÑO OH TURISMO EN MÉXICO"

Artículo 041.- Los INGRESOS EXTRAORDINARIOS Que podrá perClbir la Hacienda Plibllta Municipal

serano

1.- Los Recibidos elel Estado y la FederaCIón por conceptos diversos a SO.OO
Participaciones o Aponaclones y Subsidios.

11,- Empréslrtos o Financiamientos, cuyo vencimienlO exceda su periodo ele

gestión. S 0.00
Total de 10$ Ingresos Extraordinarios $0.00

E.ITotal de Ingresos que el Avuntamlento de Cansahcab perclblra en el

ejercicio lis cal 2012 ascender.. a:
$15'283,389.96

I

TRANSITORIO:

Articulo Único .• Para poder percibir aprovechamientos vla Infracciones por tallas administrativas, el

Ayuntamiento deberá contar con los Reglamentos Municipales respectivos, los que eslableceran los

montos de las sanciones correspondientes.

¡:
l',

,
,

"
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